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JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ  

 – SECCIÓN CUARTA-  
 

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001 33 37 042 2018 00025 00 

DEMANDANTE: EMGESA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SESQUILÉ  

 

 

 

 AUTO CORRE TRASLADO DE INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE 

INTERESES 

 

 

Al tenor del inciso tercero del artículo 129 del Código General del Proceso – C.G.P.1, 

aplicable por remisión del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo – CPACA., previo a resolver sobre la solicitud de 

liquidación de los intereses que se ordenaron devolver en la sentencia, se correrá 

traslado de la solicitud a la contraparte por 3 días.  Tras el término de dicho plazo, 

deberá pasar el expediente al despacho para continuar el trámite incidental.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
1 “(…)En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, del escrito se correrá traslado por 
tres (3) días, vencidos los cuales el juez convocará a audiencia mediante auto en el que decretará las pruebas 

pedidas por las partes y las que de oficio considere pertinentes.” 
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